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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de JustWta 1 

por la que se anuncia concurso de traslado para 
la provisión de las plazas dé Secretarios vacantes 
en las Audiencias que se mencionan. 

De conformidad con lo prevenido en ei número f> del artIcu
lo 22 de la Ley 11 / 1966, de 18 de marro y los ctJIiCordantes de 
la de 17 de julio de 1958 y Reglamento orgániCO, se anuncia 
concurso de t raslación para proveer las plazas de Secretarios 
de Audiencia que a continuación se relacionan : 

Plazas a prov~el 

Sala de Madrid 

Sala de Madnd 
Sala de Madnd 

Sa la de Mad1'1d 
Madrid.-Sección 5.' . 

Barcelona 

Barcelona .. __ ._ ........... _ 
Barcelona.-Sección 6.
Barcelona.-Sección 7.-
Albacete .. .. . __ . .. .. _ .. .... . _ 
Bllbá.o . _ ........... . .... ... _. 

Cacei'és .. ...... ... . .. ..... . . 
Granada ..... .... ... .. .... .. 

Las Palma.., - 1:) a 1 a 
C. Adm. _._ .. ____ ... .. . . 

OvHjUo.-Sala sueldo .. 
Oviedb.-Sala C. Adm 

Ovledb.-Sala .... ... , .. .. 
San Sebastlán . - Sec-

cian 2." _ .. __ ......... _ .. _ 
Sevllla.-Sala sueldo .. 

Tarra!róna 

Causa de la vacante 

Jubilación de don Alejandro Bustaman· 
te Martinez_ 

Idem de don Constancia Herrero Sa,nz. 
:dem de don Antonio Lóppz-Montes Her

nández. 
Idem de don José Cisneros Lizandra. 
Traslación de don sebastián Bafios de 

la Torre . 
Jubilación de don Carlos Crespo y Fer-

nández de Córdoba 
Idem de don José Usera Bugalla,L 
Traslación de don Antonio Docavo Pau. 
Nueva creación. 
Jubilación de don Ignacio Crespo Férez. 
Excedencia voluntaria de don Carlos Gó-

mez Barreiro. 
Traslación de don Rodolfo Vera Alcázar. 
Jubilación de don Antonio Carrasco 

Cabo. 

Traslación de don Ramón Bernabé Gar· 
cía Luengo. 

Desierta en promocIón. _ 
Traslación ' de don José Gabriel Martl-

nez Morete. 
Idem de don Manuel González Suárez. 

Nueva creación. 
Traslación de don Guillermo Balen Vi

llaverde. 
Idem de don José Antonio ROdrlguez 

Pedrero. 

Podrán tomar parte en este concurso los secretarios de la 
Administ ración de Justicia pertenecien1!es a la categoría de 
secretarios de Audiencia. siendo de advertir que el designado 
no podrá concursar de nuevo en traslación hasta transcurrido 
un afio desde la fecha de su nombramiento. dé acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28 del mencionado Reglamento_ 

Las solicit udes de los aspirantes. dirigidas a la Dirección 
General de Justicia conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del articulo 27 del referido Reglamento, deberán tener 
entrada en el Registro Gimeral del Ministerio dentro del plazo 
de diez dias naturales, contados desde el SiguientE> al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
haciéndose constar, en su caso. el orden de preferencia por el 
que solicitan las plazas anunciadas. Las instancias recibidas 
fuera del plazo que se sefiala no se tendrán en cuenta al ins
truh; .ip.s expedientes par a la r esolución del concurso. 
_ Mam-id, 18 de marzo de 1967.~El Director general. Acisclo 

Fermndez Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de_ traslado para 
la provisión de las plazas de Secretario, vacántes 
en el Tribunal SUpremo. 

De conformidad con lo prevenida -en el número 5.° del articu
lo 22 de la Ley 11 / 1966, de 18 de marzo, y los concordantes de 
la ni! 17 de julio de 1958 y -Reglam-ento orgánico, se anuncia 
concurso de traslación para proveer las plazas de secretarios 
del trIbuna-l Supremo que a continuación se relacionan : 

Plazas 
a proveer 

Causa de lR vacante 

Sala La 
Sala LO. 
Sala 4.,a 

Jubilación de don Emilio Gómez Vela. 
ldem de don Indalecio Cassinello López. 

_Idem de don Víctor Dorao Díez Montero. 

Podrán tomar parte !,!n este concurso íos secretarios de la 
AdministracIón de Justicia pertenecientes a la categoría de 
Secretarios del Tribunal Supremo. siendo de advertir que el 
designado no podrá concursar de nuevo en traslacilJn hasta 
transcurrido un afio desde la fecha de su nombramiento, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 28 del mencionado 
Reglamento. 

Las solicitudes de .os aspirantes, dirigidas a la Dirección 
General de Justicia conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del articulo 27 del referido Reglamento. deberán cener 
entrada en el Regisiro General del Ministerio dentro del plazo 
de diez días naturales. contados desde el Siguiente al de la 
publicaCión de este anuncio en el «Boletín Oficial gel Estado». 
haciéndose constar, en su caso. el orden de preferenCia por el 
que solicitan las plazas anunciadas LM instancias recibidas 
fuera del plazo que se señala no se tendrán en cupnta al ins
truir los expedientes para la resolución del concurso 

Madrid. 18 de marzo de 1967.-El Director general, Acisclo 
Fernánd ez Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Auxiliares del Cuerpo de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia. 

De conformidad con la prevenido en los articulas 12 y 49 de 
la {;ey de 22 de diciembre de 1955 y disposiciones reglamenta
rias concordantes, 

Esta Dirección Gener al anuncia concurso para la provisión 
entre Auxiliares de la Administración de Justicia en activo de 
las plazas siguientes: 

Plazas 

Audiencia Territorial de Madrid .... ... ....... .. ................... 2 
Audiencia Territorial de Las Palmas ........ ......... .. ..... .. ... 1 
Fiscalía Audiencia de Alicante __ __ ... ........ .......... .......... 1 
Juzgado de Primer a Instancia de Almería número 2 .. .. 1 
Juzgado de PÍ'imera Instancia de Aranda de Duero ...... 1 
Juzgado de Primera Instancia de Avilés número 1 .... ... 1 
Juzgado de Primera Instancia de Barcelona núzÍ¡ero 2. 2 
Juzgado de Primera Instancia de Barcelona número 11. 1 
Juzgada de Primera Instancia de Barcelona número 21. 4 
Juzgado de Primera Instancia de Bilbao número 6 ...... 1 
Juzgado de Primera Instancia de La Corufia número 3. i 
Juzgado de Primera Instancia de Jaén número 2 .... ..... 1 
Juzgado de Primera Instancia de Linares .... ......... ........ 1 
Juzgaq.o de Primera Instancia de Madrid número 5 2 
Juzgaqb de Primera Instancia de Madrid número 20 1 
Juzgado de Primera Instancia de Madrid número 21 1 
Juzgado de f>rimera Instancia de Maqríd número 24 1 
Juzgado de Primera Instancia de Madrid número 26 1 
Juzgado de Primera Instancia de Madrid número 31 .... 4 
Juzgado de PrlIí1era Inst~ncia de Málaga número 6 ...... 1 
-Tuzgado de Primera Instancia de Miranda de Ebro ...... 1 
Juzgado de Primera Instancia de Or~nse número 2 ...... 2 
Juzgado de Primera Instancia de Plasencia ........ ........ .. 1 
Juzgado de Primera Instancia de Q u i n tan a r del a 

Orden ..... ...................... _ ........... ...... .... .... ...... _......... ... 1 
Juzgado de Primera Instancia de San Roque ..... _,....... .. 1 
Juzgado de Primera Instancia de Santander número 3. 3 
Juzgado de Primera Instancía de San Sebastián núm: 4. 3 
Juzgado de Primera Instancia de Trujillo ... ___ . __ . .. ......... 1 
Juzgado de Primera Instancia de Tuy ... .. .. .. ..... .. .... ...... 1 
JUzgado de Primera Instancia de Valencia número 9.. . 4 
Juzgado de f'rimera Instancia de Vigo número 3 ......... 1 
Juzgado de Primera Instancia de Zaragoza número 2 ... 1 
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·Las solicit udes para tomar parte en este Concurso habrán de 
tener entrada directamente en el Registro General de la Sub
secretarIa o b,ien en las condiciones y con lOS requisitos .exigi
dos en el artIculo 56 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, siempre dentro del plaw de ocho días naturales, contados 
a partir del sigUiente al en Que se publique este anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

Los funcionarios que tengan sus destinos en ¡as islas Cana
rias, Baleares o Marruecos, cursarán sus peticiones telegrafica
mente, sin perjuiCIO de que remitan sus instancias por correo. 

Los solicitantes expresarán en sus instancias las plazas a 
que aspiren, numerándolas correlativamente por el orden de 
prefere nCia que establezcan. 

Las plazas se adjudicarán a los Auxiliares que ostenten lu
gar preferente en el Escalafón del Cuerpo, 

El concurso se regirá por las normas contenidas en la citada 
Ley de 22 de diCiembre de 1955, Reglamento orgánico de 9 de 
noviembre de 1956 y demás disposiciones concordantes. 

Madrid, 7 de abril de 1967.-EI Director general. Acisclo F er
nández Carriedo. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncian dos vacantes de Ayudante de Obras PÚ
blicas en los Servicios que se citan. 

Se anuncia una vacante de Ayudante o Sobrestante de Obras 
Públicas en la Confederación Hidrográfica del Norte de Espa
ña, con ¡;esidencia en San Sebastián, y otra en la del Sur de 
España, con residencia en Granada, para que lo,s funcionarios 
de diohos Cuerpos pued'an solicitarlas, por conducto reglamen
tario, dentro del plazo de qUince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la 1IlSerción de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado», alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa ob
servancia lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 19'53 
«(Boletin Oficial del Es tado» del ~), haciéndose constar que 
como dIchas vacantes corresponden a plazas que se sirven en 
situación de activo en los referidos Cuerpos, los interesado,s 
h abrán de encontrarse en tal situación o solicitar previamente 
el reingreso, en el caso de hallarse en situación distinta a 
aquélla. 

Madrid. 4 de abrH de 1967. -El Subsecretario, Santiago 
Udina. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Las Palmas de Gran Canaria por la que se 
anuncia concurso libre para la admisión de perso
nal operario en las vacantes existentes en la plan
tilla, 

Autorizada por la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales, con fecha 21 de marw de 1007, esta Jefatura 
convoca un concurso libre para la admisión de personal ope
rario en las vacantes ' existentes en la plantilla aprObada. 

Por el presente anuncio se hace pública la convocatoria 
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 
del Reglamento General de Trabajo del Personal Operario de 
los Servicios y Organismos dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas, de 16 de julio de 1959 y en el Decreto de 10 
d~ mayo de 1957 de la Presidencia del pobierno sobre oposicio
nes y concursos para empleados públicos y funcionarios de la 
Administración Local. 

Las plazas que se sacan a concurso son. las siguientes : 

Una Plaza de'oficial de oficio de primera, Conductor. 
Una plaza de oficial de oficio de segunda, Conductor. 
Una plaza de Auxiliar técnico de laboratorio. 
Una plaza de Peón de laboratorio. 

Las definiciones de dicho personal son las que figuran en 
el artículo 16 del Reglamento General de TrabajO del Personal 
Operario de Obras Públicas. aprObado por el Decreto 1301, de 
16 de julio de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28>' 

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las si
guientes bases: 

l.a Podrán tomar parte en el mismo qUIenes reúnan las 
condiciones que a continuación se expresan: 

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca 
el trabajo ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o total. 

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos 
y Organismos. 

c) Haber observado una buena conducta. 
dl Haber cumplido el servicio militar y no rebasar los cua

renta y cinco años. 
el Estar en posesión del certüicado de Estudios Primarios. 
f) Para las plazas de conductores, estar en posesión del per

miso de conducción de primera clase. al corriente de revisión. 

Se considera como mérito poseer el permiso de primera cla
se especial o títulos de especialidades idóneas para el trabajO 
en Parques y Talleres de la Jefatura Provincial de' Carreteras, 
y haber tr abajado para Obras Públicas como operario de Auxi
liar de carreteras. 

2." Durante el plazo de veinte días hábiles, contados 'a par
tir del siguiente al de la publi~ación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán cuantos deseen tomar parte 
en este concurso-oposición. solicitarlo mediante instancia diri
gida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de Las Palmas de Gran Canaria, reinte
grada con pólizas de tres pesetas que presentarán en esta Je
fatura (calle de Domingo J . Navarro, número 1. segundo), o en 
los Gobiernos Civiles o Estafetas de Correos, de acuerdo con el 
art ículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

En dicha instancia. escrita de puño y letra del intere
sado. se hará constar nombre y apellidos, naturaleza, edad, es
tado civil. domicilio, profesión u oficio, número de fl!.lIliliares 
a cargo del solicitante, clase número y 'fecha de expediCión y 
de última revisión del permiso de conducir que posee, para los 
Conductores; Empresa o servicio donde está o estuvo colocado 
y causa de baja en la misma, en su caso ; méritos que pueda 
alegar y la manifestación expresa y detallada que reúne todas 
y cada una de las condiciones exigidas en esta convocatoria 
(no siendo necesario de momento, la presentación de los do
cumentos que lo justifiquen). 

3.- Una vez terminado el plaw de admisión de solicitudes 
la Jefatura Provincial de Carreteras comunicará a los aspi
rantes admitidos a examen los días, horas y lugar en el que 
hay:ap. de presentarse aquéllos ante el Tribunal calificador para 
verlflcar las pruebas. 

Todo asp~!tnte que no se ,halle presente a practicar alguno 
de los ejercIcIos, se entendera que renuncia a tomar parte en 
el concurso-oposición. 

4. - En todo lo no previsto expresamente en esta convoca
toria, regirá lo dispuesto en el Reglamento General de TrabajO 
del Personal Obrero de los Servi~ios y Organismos del Minis
~rio de Ob~as Públicas, aprobado por Decreto de la Presiden
cIa del GobIerno de 16 de julio de 1959. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
. Las Palmas d e Gran Canaria, 6 de abril de 1967.-El Inge

mero Jefe.-1.836-E. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 4 de abril de 1967 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer tres plazas de Pro
fesores adjuntos de :a Facultad de Ciencias de la 
Univer sidad de Madrid. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de loa Universidad de 
Madrid, 

. Este Ministerio h a resuelto : 

iPrimero.--Convocar el concurso-oposición determinado en la. Ler de 17 de julio de 196'5 p,ara proveer lillS plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la facultad 
de. Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajustal'se el 
mISmo a lo d ISpuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 ~ «lBoletín Oficial. del Es\ado» del 1~), Decreto de la 
f!esldenCla del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
CIal del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de En
señanza Universitaria de 3'1 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio): 

1. «Física teórica y experimental» (cuarta. Adjuntia) . 
2. «(Física del estado sólido». 
3. , «FÍsica» (Mecánica y Termología) . 

, Segundo .. -Lo.;; aspirantes deberán hallarse en posesión del 
tItulo de licenCIado en Facultad o del correspondiente en las 
EscuelillS Técnicas Superiores, y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo · o pertenecer o haber per·tenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección h ayan actuado como tales. 


